
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), catorce (14) de febrero de 2024. 

 
HORA:   09:00 A.M. 
RADICACIÓN: 73001310500120210014400 
DEMANDANTE: JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 
DEMANDADA: COLPENSIONES, vinculado JOSÉ SABOGAL ZAMORA  
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la Le00y 2213 de 
2022 y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Demandante JAIME ANTONIO ORTIZ POLOCHE 

Apoderado demandante ALDEMAR ANDRADE VIDALES 

Apoderado Colpensiones ANGELA MARÍA CASTAÑEDA 

  
INCIDENTE DE NULIDAD  

 
Previo a iniciar la audiencia de que trata el artículo 77 del CPTSS, el apoderado de 
la parte actora propone incidente de nulidad, señalando que se ha vulnerado el 
debido proceso (Art. 29 C.N.) y, se ha incurrido en dispuesto en el numeral 5° del 
artículo 133 del CGP, solicitando en consecuencia, se le otorgue la oportunidad de 
reformar la demanda con ocasión de la contestación efectuado por el vinculado 
oficiosamente por el juzgado como litisconsorte por pasiva. 
 
Luego de haberse corrido traslado de este, el Juzgado resolvió: 
 
PRIMERO: NEGAR EL INCIDENTE DE NULIDAD PLANTEADO. 
 
SEGUNDO: CONDENAR en costas a la parte incidentante. Inclúyase en la 
liquidación de costas, la suma de $500.000. 
 

NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS  
  

RECURSO DE APELACIÓN: Presentado y sustentado por el apoderado 
incidentante. 

AUTO 
  
Se concedió recurso de apelación presentado por el apoderado de la parte actora, 
para que sea resuelto por la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Ibagué. Por Secretaría remítanse las diligencias oportunamente.  

 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS    

  
  RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO   

Juez  
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